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CONTRATO ABIERIO O¡ P¡UT¡CIó¡ DE SETVICIOS NO. IMPE-TP.oó.2026-A, QUE CELEBRAN PoR uNA PARTE Et IN§IIIUTo
iÁuNlclPAt DE PENstoNEs, A aurE EN [o sucEsrvo sE IE DENoT TNATA como "Er tNsflIulo". ¡EPRE5ENTADo EN EsrE
AcIo Pol EL lNG. JUAN lrrrol{to GoxzÁ[Ez vru.AsEÑot, ex su ce¡Ácren DE DtREctot; y pot tA oTRA pARTE tA
PElsoNA rlloRAt DENomtNADA "sEtvtctos Hosp[AtAllos o¡ r¡tÉxlco, s.A. DE c.v.., A eutEN EN to sucEstvo sE t E

O¡¡O¡U¡.¡INÁ COAIIO 'EI, PRE§IADOR' IEGAÚTENTE REPTE§ENIADO ET{ E§IE ACIO POR EI. C,P. JORGE ATBERTO
x¡nuÁ¡loa ctnntóH. tt¡ su ce¡Ácrtr DE REpRESENTANTE TEGAL y AcruANDo DE t/rANEtA CoNJUNTA sE rEs
o¡r¡or¡uxanÁ coMo "tA§ PARÍE5", LAs cuAtEs sE sUJEIAN A tAs §tGutENrEs DEctARActoxes v ctÁusutts:

DECIAIACIONE§:
I. DECTARA 'ET INSIITUTO"

1.1' Que es un Orgonismo Público Descénlrolizodo de Io Admin¡skoción Público Municipol, con personolidod
juídico y polrimonio propio, creodo medionle Decreto No.8744310 P.E., publ¡codo en el Periód¡co Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosio de 1983 y que en lo octuolidod se rige por Io dispuesto en lo Ley
del lnsliluto Mun¡cipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ vlttASEÑOR. ocredifo su personol¡dod como Director del lnsfifufo
Municipol de Pensiones, con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Municipol. el tlc.
MARCO ANIONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de sepl¡embre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Proleslo conespondiente, octuondo en el presenle conlrolo de ocuerdo con los focullodes conferidos en el
ortículo 8 frocciones lX y xV y demós relol¡vos y opl¡cobles de lo Ley del lnsl¡tulo Munic¡pol de Pens¡ones.
leniendo focullodes poro represenlor ol lnslituto, osí como poro reolizor los qclos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

1.3. Que 'Et INSTITUTO" liene por obielo olorgor preslociones de segundod sociol o los lroboiodores ol seNicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos qué se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnsl¡tulo. en'térm¡nos del ortículo 'l de lo Ley del lnsiilulo Municipol de Pensiones.

l.¡1. Que liene su domicilio ub¡codo en Colle Río Seno # I I m, Colon¡o Alfredo Chóve¿ C.P. 31 41 4, en ésto Ciudod
de Chihuohuo. y su regislro federol de conlribuyenles es ll PE«l825Si^3.

1.5. Que con fecho 23 de diciembre de 2025. el Comilé de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Controtoción de
Servicios del lnstilulo Municipol de Pensiones, em¡lió Acto de onól¡sis de Diclomen y emis¡ón del Fo
Adjudicolorio de Io L¡ciloc¡ón Público No. ll PE-LP-06-202ó, con fundomenlo en los orlículos 29 frocciones
y x, 40, 64, 66, 67 y I de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡enlos y Controloción de Serv¡c¡os del Rtodo d
Chihuohuo, y los ortbulos 8, 64 y 89 de su Reglomento, o fovor de lo persono morol .s

,,tsti tut o r,t un¡ c i p al

eío S.o. No- 1100. CoL 
^lft.do 

Cttáyc¡. C.P. rlat1, Chthsahur, Chrh.
Coomot.do¡ Of2leL(511t 20O ,,E0O t munlc¡pto<hirl/¡r¿hur.ioD.mr

! .l€ 15

HOSPITAIARIOS DE MÉXCO, S.A. DE C.V.", poro Io§ port¡dos 3 y 7, retotivos o ctNECO[OclA
ENDOSCOPÍA, respect¡vomenle, lol y como se ocred¡lo con el octo de eso mismo fech

Ir'lj2-i

Y OBSIEIRICIA. y
o suscrito por el

J
Comilé.

1.6. Se monif¡eslo bojo proteslo de decir verdod que se cuenlo con el documenfo que ocred¡lo lo suficiencio
presupueslol, por lo que el presenfe controto seró cubierto conforme o lo d¡sponib¡l¡dod presupueslol d

lomodo por el H. Ayunlom¡ento en lo S.O. 19/2025 de fecho OB de octubre de 2025, env¡odo medionle
No. de oficio: SRIAI AI l4OAl2O25 de fecho l0 de ocfubre de 2025 y el oficio IMt1g76t2O25 de fecho t5
oclubre de 2025, emilido por Tesorerío Municipol, m¡smos que obron en el exped¡ente de co n
respectivo, por lo que se señoio que se cuenlon con los recursos, sovenc¡o y liquidez

mplimiento o los obligociones que se controen por virlud de to suscripc¡ón del

VALIDADO

luridico

co[ItAfo oE P¡astacróri oE

CONTRATO DE PRESIACIÓN DE SERVICIOS

lr¡stituto lfunici al de Pensiones . t t ?At¡Es:
ll{llruo fuiÍct?al oE pEistot'f§ y

'sEwrcros Holprata¡tos Dt flÉx¡co,
s.a oE c.v."

@

Ejercicio Fiscol 202ó, con recursos propios derivodos de lo cuenlo No.3¡tg¡1, según se desprende del

/

s:¡vlcros No_ lltPE- !P-0ó.2t 2ó-a,
CELEI¡ADO 23 DE DtClEtÁatE OE 2025
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lnstituto Muti{ipot

II. DECI.ARA "ET PRESTADOR":

ll.'1. eue es uno persono morol, soc¡edod legolmenie constiluido, tol y como se ocfedilo con lo Bcrituro Públicq

No.2,337 de fecho 29 de oclubre de 199ó, otorgqdo onte lo fe del Licenc¡odo Vícfor Em¡lio Anchondo
poredes, Nolorio Públ¡co No. 29, del D¡slrito Judiciol Morelos, Eslodo de Chihuohuo, inscrilo en el Regislro
público de lq Prop¡edod y del Comercio del Blodo de Chihuohuo, bojo el nÚmero 59, o folios 95, del L¡bro

Primero de lo Sección Comercio, de fecho I de noviembre de 199ó.

It.2. Que et C.p. JORGE ATBERIO HERNANDEZ CARREóN, cuenlo con Poder Generol poro Ple¡los y cobronzos y

Actos de Adminislroción Lim¡todo, lol comó se ocred¡lo con el instrumento notoriol nÚmero 8.ó5ó de fecho
t9 de febrero de 201ó, onte Io fe del Lic. Femondo Rodíguez Gorcic, Nolorio Públ¡co No. 2 del Distrito Judiciql

Morelos en to C¡udod de Chihuohuo, Chihuohuo, ¡nscrito en el Registro Público de lo Propiedod y del

Comercio de Ch¡huohuo, bojo el Folio Mercontil Eleclrón¡co número 1417ó * 10, Acto Ml0. de fecho 07 de
mozo de 2OIó, monlf€stondo en eslé oclo. boio proléslo de declf verdod. oue los focullode! oue le Íuefon

confeddos no Ie hon sldo revocodos. modñcodo3 ní restlnoEos en formo olouno.

11.3. Que enlre su objeto se encuenlro lo prestoción de todo lipo de serv¡cios médicos, de hospilolizoc¡ón,

medic¡no prevenlivo, orgonizoción y odm¡nislroción de lodo tipo de hospiloles.

11.4. Que señolo como dom¡cilio poro oír y rec¡bir todo lipo de notificociones y documenlos relocionodos con e¡

cumplimento y ejecución objelo del presenle conlrolo, el ub¡codo en Av. Hoclendo del Volle No.7120,
Colon¡o Hociéndos del Volle t, C.P.3l2l7 de ettq Ciudsd de Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con L¡cencio Son¡torio No. 0l 5S H/0@8 y Aviso de Responsoble Sonitorio con fecho de
recepc¡ón por lo Com¡s¡ón Btolol poro lo Prolecc¡ón Conlro R¡esgos Sonilorios de l8 de nov¡embre de 2@8,

y cumple con los requisilos esfoblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Esiolol de §olud, lqs Normos Oficioles

Mexiconos y demós d¡spos¡ciones opl¡cobles o lo molerio.

Que se encuentro ol conienle del pogo de los coniribuciones e impuestos que le hon conespond¡do o lo
fecho y su Reg¡slro Federol de Conlribuyentes es SHM9ó'|o¡xll FA.

11.7. Que se encuentro ¡nscrilo en el Podrón de Proveedores del Mun¡c¡p¡o de Chihuohuo 2025, con No. de
Proveedor I con No. de irómile l¡ló7, compromeliéndose o reol¡zor su reg¡sfro poro el oño 202ó denlro de los

dos primeros meses del oño.

Que cuenlo con los recursos f¡noncieros y lécn¡cos necesorios, personol técnicornenle col¡ficodo, osícomo
el equipo, moferiol y henomienlo requeridos poro lo presioc¡ón del servic¡o obieto del presente conlrolo. lo
que le perm¡le goronlizor o "Et INSflTUIO" el cumplimiento de los obl¡gociones coniroíCos en él presenle

conlrolo.

ll.t. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los ortículos 8ó y lm de lo Ley de
Adqu¡siciones, Anendomientos y Conlroloción de §ervicios del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que cuenlo
lo leg¡iim¡dod poro suscribir el presente.

ll.lo.eue decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el conlenido de este coniroto y los requisitos

se estoblecen en el expedienle de
q llevor o cobo su cumpl¡mienlo
normotividod que conespondo.

lo L¡citoción Público t{o. IMPE-!P-06-202ó, osícomo que tomb¡én se

de ocuerdo con lo estoblec¡do en los m¡smos, osí como

ALIDADO
Oep¡rtamento

luridi<o

DE PtEtactóN oE

Pio s¿ñe No. lrOO. Co! Alf¡edo Chávez. C.P. 311 .rahua,Chth.

CONTRAIO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS

alde Peosioort,nstituto Itunici
sE¡vtc¡os No. tMPE.L?-0¿-2112ó.4,

CELEBIAOO 23 DE OtCtEMa¡t DE 2025
conmut.dor o72fel(611t 2oo 1E0O I munlclqiochihu.h.r..tob.t¡tx

2d. t5

IA PATIEI
Í{tlti,To lllrtltcttal DE PE¡s¡oilEs t

'sttvtctos HosPÍata¡tos DE [A¡co,
s.a- DE c.v.'

tMPE-tP.0ó-202ó.4

I

J
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III. DECIARAN 'I.AS PARTES":

lll.l. Que se reconocén muluomenle lo personolidod y lo copoc¡dod legol con lo que se oslenlon y concunen o
Io suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, enconfróndose libres de dolo, violencio, enor. lesión o
cuolesquiero olros vic¡os en su consenl¡m¡enlo, obl¡góndose ol tenor de los siguienfes:

clAusurAs:

PRIMERA.- OBJETO DEt CONIRAIO. Bojo los lérminos y cond¡ciones de es'le controto obierto, "E[ PRESIADOR", se
compromele o reolizor lo presloción de los CONITAIACTóN DE tos sERvlClOS SUBRoGADO§: GINECOLoGíA y
OBSIEÍRICIA, y ENDOSCOPíA, de ocuerdo con los espec¡ficociones contenidos en su ANEXO UNO, PROPUESTA

fÉCNfCA y ANEXO DOS, PROPUESIA ECONóMICA, osí como lo demós documentoc¡ón conespond¡enie del
expediente de ¡o Licitoción Público número lA ?E-LP-06-2O26,1o cuol formo porte del presente conlroto como sio lo
letro se ¡nserlose, de conformidod con lo siguienle:

CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS

I HrsrEREcroMíA
AEDOMINAL

]NCLUYE
HONORARÍOS DE

ANEsfEsIoLoGÍA Y
COSTOS DE

ANESfESIA,IRES
oiAs Y Dos
NOCHES DE

ESTANCIA
HOSPÍTALARIA- EI
GINECótoGo
SEú PRoV§To

POR E! IMPE

ANESTESIA
RAQUíDEA,

LAEORAfORIOS
PREOPERAÍORIOS

$r 8,0m.m $2,880.m $20,880.m

I HTSIERECfoMía
L PARoscóPrcA

INCTUYE
HONORARIOS DE

ANEsTEstotociA Y

cosfos DE
ANESTESIA, fRES

DiAs Y Dos
NOCHES DE
ESTANCIA

HOSPITALARIA, EL

GNECÓToGo
sERÁ PRovtsTo

POR ET IMPE

INCLUYE EQUIPO
DE rAPARoscoPíA

AsícoMo
INSTRUMENIAI

NECESARIO.
DISPOSÍIVO DE

SEIIADO DE
vAsos Y su
RE§PECIÍVA
CONSOLA,

IABORAIORIOS
PREOPERATOROS

$30.cm.m $4,8CO.m $!¡00.m

MToMECToMh
LAPARoScóPcA

INCLUYE
HONORARIOS DE

ANEsrEsrorocíA Y

cosfos DE
ANSSTESIA, DOS

Dhs Y UNA
ÑOCHE DE

ESIANCIA
HÓSPfIATARIA- Et
cNEcótoco
sERÁ PRovrslo

POR ET MPE

INCLUYE EQUIPO
DEL PARoscoPíA

AsicoMo
INSTRUMINTAL

NECESAR¡O.
D§POSIIMO DE

5E[,\DO DE
vAsos Y su
REsPECTIVA

CONSOLA,
TABORAIORIOS

PR€OPERAIORIOS

$r1.000.m $2,218.ú 5ró,24O.m

lt PARTO

INCTUYE
HONORARIOS DE

ANEsrEsloLoch Y
COSTOS DE
ANESTESIA.

CUNERo, Dos Di{s
UNA NOCHE DE

ESIANCIA
HO§PITATARIA, EL

GNECóLoGo Y
PmIATRA SERA

PROVISTO POR ET

IMPE

$l8,000.m $2.880.m $2O,88O.00

MíNMo
$2,131.N.7O

$5,328,C99.2.1

PARTO CON OT8

INCTUYE
HONORARIOS OE

ANEsIEstoLocíA Y
cosfos DE

INCLUYEIAMIZ
MErABóuco,

ANESÍE5IA

f 10,m0.m $r,óoo.m $tl

REQUE¡IM!EN¡OS
ADICIONAIES COSIO TOTAT MONTO5

,nstituto Huoici al de Pens¡ones -i¡Éh¡l=rs,

A o
0€9¿d¿mento

lur¡di(o
'.\i---.

cor{¡aro Dr ?rEsractóñ DE
wrcros No. ¡üPÉ-r.?-o¿.2@ó-a, eío Set,,a No.ll0O. Cof-- 

^lftedo 
Ctúrez. C.P. 31111, Chthuahaa, Chitt,

Conmutador O72lel. (511t 2O0 1E0O I mun¡cipiochihúehu,¿.g,ob.mx
3del5

23 DE O|C|EMBRE Ot 2025

¡r{§Il¡To üuitclPAl Dt PErastot{Es I
'sEwtctos Hospraraflos DE [Éx¡co,

5.A. DE C.V,"

EIPECIAUDAD No. COI{CE|IO OSSERVACIONES
PRECIO UNITATIO

5ll{ tva

l0

INCLUYE IAMIZ
MErABóLlco,

ANESIE§IA
RAQUiDEA,

L^BORAIORIOS
PREOPERAIORIOS

PARTIDA 3
Grr{EcoroGíA
Y O8s¡Er¡rCrA

(

J
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ANESTESIA,

CUNERo. Dos DÍAs
UNA NOCHE DE

ESIANCIA
HOSPIIALARIÁ, EL

GTNECóLoGo Y

PEDIATRA sEú
PROVISTO POR EL

IMPE

RAauíoEA,
I.ABORATORIOS

PREOPERATORIOS

CONTRAfO OE PRESTACION DE SERVICIOS

14.48O.0O $32,,4€0.mcEsÁREA

INCTUYE

HONORARIOS DE

ANEsrEsrolocÍA Y

cosros DE
ATIESTESIA,

cuNERo.fREs DfAs
DOS NOCHES DE

ESIANCIA
HOSPITALARIA, ET

GNEcóroco Y
PEDIATRA sERÁ

PROVI$O POR EL

IMPE

INCLUYETAMIZ
METABóUco,

AN6fESIA
RAQUíDEA,

LÁBORATORIOS
PREOPERA]ORIOS

$4.00o.m s29,00o.00l4 cEsÁREA coN orB

INCTUYE

HONORARIOS DE
aNEst6rotocíA Y

COSTOS DE

ANEÍESIA,
cuNERo, TRE5 DÍAs

DOS NOCHES DE
ESIANCIA

HOSPIIALARIA. ET

cNEcóLoco Y

PEDIATRA sERÁ

PROVISIO POR EI
IMPE

¡NCLUY€fAMIZ
MEIABóL|co,

ANESTESU
RAoU¡DEA,

TAEORATORIOS
PREOPERATORIOS

$25,m0.00

LASORATORIOS
PREOPERAIORIOS $5.m.m Í€00.m

INCLUYE
HONORARIOS DE

ANErEsroLoGl^.
COSIOS DE

ANESTE§IA, DOS
oÍAs UNA NocHE

DE ESfANCIA
HOSPÍTALARIA, EL

ctNECóLoGo
sERÁ PRovsfo

POR EL IMPE

$r6,m.m sr8.5ó0.00
LECRADO UTERINO

INSIRIJMENTAL

INCLUYE
HONORARIOS DE

ÁNEstEstoLocíA Y

coslos DE

ANEsIES|A. uN DíA
DE ESfANCIA

HOSPITALARIA. ET

cNECóLoco
SERA PROV§TO

POR EL IMPE

ANE§ÍESIA
RAQUíDEA, UN
ULfRASONIDO

TRANSVAGINAT,
LABORATORIOS

PREOPERATORIOS

l¿

sr90,240.@s1¿a,000.00 s2¿,210.00TOTAT §

\

MiNr

$l

§3,897

$r0,4€.m$9.0m.m $r.«o.m39
ENDoscoPíA DE
IUBO DIGESTIVO

INCLUYE
HONORARIOS DE
ANEsrEsroLocíA

Y COSIOS DE
ANEsrEs¡A.Así

COMO
HONORARIOS DE

MEDÍCO
ENDOSCOPISIA

INCLUYEVIDEO,
REPORIECON

FOÍOS E

|NTERPRETACTóN
DEL

ENDOSCOPISTA, ASí
COMO IOMA DE
PAToLoch EN su

c^so,
ENDOSCOPIO

FLE(BLE, FUENfE OE

LUZ, PROCESADOR
DE YIDEO,

MONITOR- SISÍEMA
DE

rNsuFrAcróN/AsPrR

?AITIDA 7
E?,r DoscoPfa

,nstituto 
^lunici

al de Pensic¡¡es

cosTo toTAt MONTOS
REQUERIMIENTOS

ADICIONALES

coNrRAro DE PrEsrac¡ót DE

VALIDA o
r'-[F1= DeDartamento

lundi(o. 18f&r¡s,
rNslrn,Io utatc1?at oE ?Et§toxE Y

'slrvroos xoSmaraaroi DE rÉxtco,
s.a DE c.v.'

Irío seÉ xo. ,too. Co L Al¡¡edo chár"z. C.P.ll1l1, crttht .htt., chth,
Cooñut.dor OIZIaL (611t 2OO 18OO I mu¡ici¡iochihsahu..tobrnx

ade15

sE¡vtctoS llo. tMPE-LP-0¿-202ó.a,
CELE'TAOO 23 DE DICIEMBIE DE 2025

tMPE.LP.Oé-202ó.4

$28,000.mt3

$5.8m.ml5
MAsrEcroMiA

RADICAL
UNILAIERAL

$2,só0.00

i

ES?fClAtlOAD o. CO¡ICEPÍO OESE¡VAC|OI{E
PIECTO Ur¡frA$O

stit tvA

_----6
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SEGUNDA.- MONIO. Poro lo presloción de los servicios obieto del presente conlrolo se esloblecen los sigu¡enles
monlos:

,nstituto r,luakipal

lío sra, ,úo. ttoo. Col. llfredo Cñ¡ ycz. C ,P. 31111, Chthuahu., Chih.
Coomutador 072Íc1. (611) 2OO 1800 I muaacipiochthu¿hu..gob.mx

5 .le 15

Poro lo Port¡do 3 el monto mínimo o conlrolor seró de §2,131,239.70 (DOS MILLONES CIENIO IREINIA Y UN lilt
DOSCIENIOS IIEINIA Y NUEVE PE§OS 701100 M.N.) y un monto móximo de 55,328.0??.2{ (CINCO MlltOt{ES
IRESCIENTOS VEINTIOCHO Mlt NOVENTA Y NUEVE PESOS 2¡fl100 ftl.N.) incluyendo el lmpueslo ol Vo¡or
Agregodo.

Poro lo Porlido 7 el monto mín¡mo o controtor seró de S1,558.8ó2.46 (UN f,tlttÓN QUINIENIOS CTNCUENTA Y

OCHO Mlt OCHOCIENTOS SESENTA Y DO§ PESOS tlóll@ M.N.) y un monlo mótmo de §3.897,156.1¡l
MILIONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIEIE l ll. CIENIO CINCUENTA Y SEIS PESOS 14llm M.N.) incluyendo
lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo con lo señolodo, "LAS PARTES' convienen que el presenle controlo se celebro o precios fios,
los precios unilorios esloblecidos en el ANEXO DOS: PROPUESIA ECONórt^lCA. no combioron duron
presente conlrolo, por Io que ninguno vorioc¡ón en colo de insumos o de tipo finqnciero or su
tnc ento ALIDADO

DePart¿ñentoLi':
luridi<o-;-,+*"r*i¡rrs,cot{T¡ATo DE PiEsTActóN DE

t¡o. rM?t-tP-0ó-2026.4"

ACóN,IORRE
ENooscóPrcA,

PINZAS DE EIOPSIA

& PH ME¡RiA Y

MANOMEIRíA

INCTUYE

HONORARIOS DE
ANES'TESIOLOGh

Y COSIOS DE

ANESTESIA,ASí
COMO

HONORARIOS D€
MEDICO

ENDOSCOPISÍA

INCLUYE REPORIE
DET ESTUDIO.

CAIÉTEi DE PH,

CAIETER DE
MANoMETRiA,

S§IEMA DE
REG§TRO

$4,m0.00 $ó¡o.00 §1,6.40.00

¡l cotoNoscoPÍA

INCLUYE
HONORARIOS DE
ANEsrEsrolocÍA

Y COSfOS DE

ANESTESIA, ASí
COMO

HONORARIOS DE
MEDiCO

ENDOSCOPI§A

INCLUYEVIDEO,
REPORIE CON

FOTOS E

tNTERPRETACtóN
DEL

TNDOSCOP§IA, ASí
COMO TOMA DE
PAroLocíA EN su

c^so,
cotoNoscoPlo

FLÉ(IBLF,

PROCESADOR DE
VIDEO. FUEME DE

LUZ, MONfTOR,
SSIEMA DE

rNsuFLACróN/AsPrR
ACróN, ToRRE DE
ENDoscóPtcA-

PINZA DE BIOPSIA.

$r,3ó0.00 $9,8¿O.m

COTANGIOPAN.
CREAIOGRAFiA
RETRÓcRADA

ENDoscóPlCA

FUENTE OE LUZ,

VIDEO
ENDOSCOPIA,

MONIfOR,¡ORRE DE
Ei¡DoscóPlCA,

BOMBA DE
tNsuFLAcóN Y
ASPtRACTóN,
CAIEIERES DE

cANUtAcóN,
GUíAS

HrDRoFiLrcAs,
BAIóN DE

DíRACCIóN,
CESIA

EXTRACÍORA,
PAPIOIOMO,

FLUOROSCOPIA.

$5,0m.m $8m.m $5,8m.m

(^
IOIAT S s2ó,500.0o 54,240.00 5s0,7ao.00
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TERCERA. . VIGENCIA. El presente conlroto tendró uno vigencio del Ol de enero de 202ó ol 3l de dic¡embre de 2026,

hosto que se rec¡bon completomenle los b¡enes o serv¡c¡os y se cumplon el totol de los obligociones poclodos en el

mismo, o enlero sot¡sfocción de "E[ l slfufo", o solvo que se delermine lo lerminoción ontic¡podo del mismo, segÚn

lo d¡spuéslo en esle controlo.

CUARTA.. COND DEr- SERVtCtO. "EI PRESTADOS" seró responsoble de lo presloc¡ón de los servicios, duronte el
periodo comprend¡do o port¡r del 0l de enero fr26 y hosto el 3l de d¡c¡embre de 2026, de confomidod con los

s¡guienles condiciones:

t. EspEcrflcAcroNEs DEt sERvtcto

1. El servicio controlodo seró preslodo en los insloloc¡ones de "E[ PIESIADOI", "Et II{SIIIUTO" puede o no
requefir cuolqu¡er número de esludios o servicios duronle lo vigencio del conlrolo, s¡empre y cuondo no se

rebose el monfo móx¡mo de servic¡os conlrolodos, yo que los requerimienfos de serv¡cios obedecerón o lo
demondo que se presenle en el ejercicio del controto y que s€on necesorios poro lo prestoción del servicio
según los necesidodes de los derechohobientes de "Et INSIITUIO".

2. Lo presloc¡ón del servicio quedoró condicionodo o Io emis¡ón de lo Orden de Subrogoción lo cuol seró
emil¡do por "Et INSTITUIO" por conducto de lo Coordinoción de Servicios Subrogodos de "Et INSIIIUTO",
que deberó especif¡cor los s¡guientes dotos:

o. Nombre del derechohobienle.
b. Número de ofil¡oción.
c. Méd¡co que lo ordeno.
d. F¡rmq y sello de lo persono quien emile
é. serviciosol¡cifodo.

3. En ningún coso'E[ PRESIADOR" reolizoró los servicios controtodos ol derechohobienle que no presenle lo

Orden de Servicio Subrogodo originol emitido por "Et INSTIIUTO" y que cumplo con lodos los requisitos

esloblecidos.

"Et PRESIADOR' deberó opegorse estriclomente o reolizor únicomenle lo solicilodo en lo Orden de Servic'o
emil¡do por "EI INSTITUTO", de llegor o reolizor uno o mós servic¡os no solicitodos, "Et INSTITUTO" no pogoró
dichos servicios, solicitqndo o "Et PRESTADOR" lo em¡sión de un nuevo comprobonte fiscol.

5. Los servicios se olorgon en el momento en que son solicitodos o progromodos por "EL INSIIIUTO" o por "Et
PRESIADO¡' según se presenlon los neces¡dodes de otención o los derechohobienles de "Et lN§IIIUIO", en
los ¡nslolociones que 'Et PRESIADOR" tengo deslinodos poro iol efeclo.

6. Seró responsobilidod de "EL PRESÍADO¡" lo presloción del Servicio conforme o lo esloblecido en lo Ley

Generol de Solud y el Reglomento de lo Ley Generol de Solud en Molerio de Presloción de Servic de
Atención Médico, los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normolividod oplicoble.

7. Todos los liqu¡dociones derivodos de los portidos de los servicios reolizodos deberón ser ouÍorizo
f¡rmo outógrofo por el Coordinodor de Servic¡os Subrogodos de "Et lt{$lIUIO", y en su o
volidoción del SupeMsor de Hosp¡toles de "EL INSIIIIÍIO'

tnstituto ,tuoicipdl
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8. Si duronfe lo presloción del servic¡o llegoró o presenlorse uno complicoción médico. "EL PRE§ÍADOR" se
compromete o olorgor lorifo preferenciol o 'Et I SIIIUTO", d¡cho Servic¡o se focluroró como excedenle
previo volidoción y ouiorizoc¡ón del Supervisor de Hosp¡loles del lnst¡iulo y/o Coordinodor de Servicios
Subrogodos.

9. "EL PRESIADOR" deberó contor con lo copqcidod de inftoeslrucluro, legol, técnico y finonciero necesorio
poro osum¡r los compromisos que se deriven del proced¡mienfo de conlrotoc¡ón, consislenles en
proporcionor el servicio requerido en este instrumento en los términos y condic¡ones que se indicon, con
precios fijos en monedo noc¡onol duronle todo lo vigencio del conlroto odjudicodo.

10. Duronle lo prestoción del servic¡o, "Et PRE§ÍADOR" estoró suielo o uno verificoción oleolorio, con objelo de
rev¡sor que se cumplo con los condic¡ones requeridos por "Et INSTITUIO'.

'11. "EL PRESIADOR" deberó opegorse o los especificociones, cond¡ciones y requerimientos necesorios poro
codo uno de los servic¡os hospilolorios de ocuerdo con lo solicilodo por "Et INSIITUIO",

12. E¿ PiESIADOR" se obligo o proporcionor copio del exped¡ente médico donde conslen los otencíones
proporcionodos o los derechohobientes, según seo requerido por "EL lNSIIIUTO".

QUll{TA.- FOTMA DE PAGO. Porq el presente conlrolo no se otorgoró onlicipo. El pogo se reolizoró de monero mensuol
denlro de los 20 dÍos hóbiles posferiores o lo presloción de los servicios, o enlero solisfocción de "Et INSIIIUIO", según
conste en el contro recibo respeclivo, y previo presentqción de los focluros que cumplon con los requisilos fiscoles
requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los servicios reolizodos:
orden de subrogoción oíginol o solicilud de servicio volidodo, interpretoción y/o resullodos según seo el coso,
nÚmero de focluro, número de ofil¡oción y nombre del pociente, fecho del servicio brindodo, descripción, costo
unilorio e importe tolol, copio de idenlif¡coc¡ón presenlodo por el derechohob¡enle y el eslodo de cuento firmodo
por lo Supervisoro de Hospiloles, y en su coso, lis'to de osislencio debidomenle firmodo por el derechohobiente.

Los pogos derivodos de ¡os portidos de ¡os servicios reolizodos deberón ser oulorjzodos con firmo outógrofo
delCoordinodor de Servic¡os Subrogodos de "El INSIITITIO', y en coso de serv¡c¡os hospilo¡orios, prev¡o vol¡doc¡ó

Supervisor de Hosp¡loles de "Et lNSIIIUÍO".

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mex¡cono, medionfe tronsferencio eleclrónico o fovor de 'E[ PRE§TADOR"
segÚn los dotos proporcionodos por el m¡smo, en el Deporlomenlo de Recursos Finoncieros de "E[ INSIIUIO".

En ninguno circunsloncio oceptoró en col'rdod de soporle de focluroción, órdenes em¡lidos por medio dístinlo ol
sisfemo conespondiente de "Et INSIIIUIO", o bien oquellos que contengon modif¡cociones monuoles de cuolquier
índole exceptuondo los generodos por s¡luoc¡ones extroord¡norios o de fuezo moyor que obliguen o "Et INSIITUTO"
o io prescripc¡ón monuol. en cuyo coso 'Et PRESTADOR" deberó de ex¡gir de monero inmed¡olo nolif¡coc¡ón
especifico por medio escrilo por porte de "Et lNSflIUIO".

Trolóndose de seryic¡os quiúrgicos. 'Et PtElADOt" pondró o disposición de "E! INSfITUTO', lo horo postquiúrgico
orig¡nol firmodo por el méd¡co trolonle y cenodo de ocuerdo con los polílicos generoles de codq preslodor.

En coso de trolqrse de eventos quiúrgicos en los que se hoyo requerido moteriol y/o equipo quiúrgico especiol.
onexor lo hojo de consumo originol o su equivolente, osicomo los eliquelos conespond¡entes, deb¡domente firmodos
y sellodos por el personol ¡nvolucfodo. En n¡ngún coso se oceplon cop¡os simples de hojos de consumo

lnstituto ,,run¡cipal
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"El INSIITUTO" tendró derecho o requerir de "EL PRESTADOR", todo t¡po de oclorociones e ¡nclusi\/e rechozor oquellos
recibos y/o focluros que presenten onomolíos y omisiones. En el coso de que exisiiero olguno ocloroción o conección
o fovor de "EL ?RE§IADOR" o de "E[ I S IUIO", ombos se compromelen o bonificor lo contidod que conespondo de
formo ¡nmed¡olo denko del plozo ocordodo.

En coso de urgenc¡os y servicios exlroord¡norios que conlemp¡on concepfos od¡c¡onoles o los esloblec¡dos en el

lobulodor, deberón ser oulorizodos por lo coordinoción de serv¡c¡os subrogodos y lo Subdirección Medico de "El
INSTITUTO" medionle Orden de Subrogoc¡ón frmodo por los litulores de ombos unidodes orgón¡cos

S¡ "EL PREIADOi" rec¡be pogos en exceso y/o "El INSTIÍUTO" de'lecto que reolizó menos enlregos y/o serv¡cios de los

cobrodos, "Et PRE§IADOn" deberó de re¡ntegroro "EL lNSllIUTO", los conlidqdes rec¡b¡dqs en exceso mós Ios inlereses

conespond¡enles conforme o lo Joso señolodo en lo Ley de lngresos del Municip¡o de Chihuohuo poro el presenle

ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se recibieron los pogos, hosto el

dío del pogo de los conlidodes o re¡ntegrorse.

SEXIA.. IUGAR DEL SERVICIO. Los servic¡os serón prestodos en los ¡nstolociones de "E[ PIESIADOR", los cuoles se

encuentron ubicodos en: Av. Hoclendo de¡ Volle No. 7¡20. Col. Plozo los Hoclendos, C.?.31217, en Io ciudod de
Chlhuohuo, Chlhuohuo.

S¡ por coso fortuifo o de fuerzo moyor, se ve ¡mpos¡bililodo lo prestoc¡ón del servic¡o de monero coneclo y oporiuno,
'[A§ PAITES" de común ocuerdo convendrón suspendér lemporolmente los serv¡cios, o preslorlos en o'tro domicilio
de "Et PRESTADOI". En coso de no ovisor, no convenir o negor lo prestoción del serv¡c¡o se podró proceder o lo
oplicoción de penos convencionoles.

SÉpIlMA.- VEtlflCAClóN. "Et INSIIIUIO" podró efectuor los observoc¡ones qué cons¡dere pertinentes con reloción o
lo enirego de los bienes o lo col¡dod en el servic¡o, onles de cumpl¡r con el pogo respecl¡vo o en cuolqu¡er ofro

.momenfo. Cuondo "E[ lNsTlTUTO" detecte ¡neguloridodes, deberó nol¡ficorlos o "Et PRESTADOR" quien se obligo o
neg¡rlos en un plozo móimo de tres díos hóbiles o el lémino ocordodo por "lAS PARTES"; en coso de no reol¡zor

mod¡flcociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de olención, ol ocumulor lres llomodos de olenc¡ón,
se ró ocreedor o lo op¡icoc¡ón de penos convenc¡onoles, independienlemente de lo responsobilidod ¡egol que

conespondo.

"Et PRE§IADOR" se compromele o estoblecer los occiones necesorios poro

los unidodes o su corgo, de ocuerdo con su n¡vel de otenc¡ón médico, eslén en pos¡b¡l¡dodes de ofrecer los

serv¡c¡os requeridos, con lo seguridod, coli'Ce¿ colidod y efeclividod necesorios poro el cumpl¡mienlo de lo
conlrolodo. Poro ello, deberón contor con lo infroeslrucluro, tecnologi, y recursos humonos oprop;odos poro dor lo
otenc¡ón o los podecim¡enlos que confomon lo cortero de serv¡cios objefo delcontrolo. Porsu porte "Et PiESIADOn"

se obligo o utilizor, en lo reolizoción de los servic¡os descrilos en esle conlrolo exclusivomenle o personol copoc¡lodo.

Cuolquier servic¡o preslodo deberó ser b,rindodo de mqnero seguro, oporluno, profes¡onol y efic¡enle; sin

discriminoción por mol¡vos de edod. genero, nivél socioeconómico, derechohob¡enc¡o. ofilioc¡ón o podecimiento
preexistente. Poro loles efeclos, "tAS PARTES" se obligon o esloblecer meconismos de seguimienlo y evolu
los dérechohob¡enles y de los servicios brindodos.

:rj:r =
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Comisión Nocionol de Arbitroje Médico, unq vez que se hoyon ogolodo los geslione§ de lo Comisión ; pof lo

cuol "E! ADoR" libero o "EL lNsTlIuTo" de cuolquier responsob¡lidod que se derive en rozón de este

conlrot

VALIDADO
D€p¿rtarñert0

lúridi<o

CONIRATO DE PRESIACION DE SERVICIOS

alde Peasr.ones,ostituto Munici
CITTB¡ADO 23 DE DICIEM¡iE OE 2025

Co¡mtttador O72leL l6l1t 2O0 ,rOO I munlct¡iochihtt.hu..tob.rnx
8del5

'iErvrc¡os HosPtral^¡tot oE tÉxco,
s.a DE c.v.'

I

sEivrctos No.



^ACñíñr¡alrua
Gpítat de trabajb

y rgultados
¡@@

\

¡,¡OV¡XA.- Cl¡llfí1. "EL PIESIADOI" se obligo onle "EL lNSflIUIO", o presenlor o mós lordor denho de tos lO díos
sloulenles o lo ñrmo del conaolo. gorontio del fiely exocfo cumpl¡mienlo de todos y codo uno de los obligociones o
su corgo, med¡onle pólizo de lionzo en monedo noc¡onol emitido por uno lnsl¡luc¡ón Af¡onzodoro legolmenle
oulorizodo, ocred¡fodo y domlclliodo en el Edodo de Chlhuohuo. o bien cheque certificodo o cheque de cojo,
expedido por "E[ PRESTADO¡" con corgo o cuolqu¡er lnsl¡lución Boncorio o fovor del lnslilulo Municipol de Pensiones,
conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de Io Ley de Adquisic¡ones, Anendomientos y Conlroloción de
Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 90, 9I y 92 de su Reglomenlo, por un ¡mporte equivolente ol I OZ" dél
monlo lolol móxlmo odJudlcodo. s¡n ¡nclu¡r el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Lo gorontío permoneceró vigenle duronle los 3 meses posleriores o lo conclus¡ón de lo prestoción del serv¡cio o lo
enfrego de los bienes. poro gorontizor e¡ sqneom¡enlo en coso de ev¡cción, vicios ocu¡fos, doños y periuicios. lo
colidod de los servicios o cuolqu¡er otro responsob¡lidod en que incuno y seró devuello prev¡o petic¡ón de "E[
PRESIADOR" por escrilo, según se ocred¡le con lo consloncio de cumplimiento de los obligociones conlrocluoles
reolizodo por el óréo requirenle o lrovés del odmin¡strodor del controto, donde señole lo fecho de recepción de los
b¡enes o lo prestoción de los serv¡cios, ¡ndicondo que el conlrolo ho sido cumplido en lodos sus térm¡nos, o enlero
sofisfocción de "EL INSIITUTO", uno vez que hoyo lronscunido el per¡odo de vigencio señolodo, poro que se in¡c¡en
los tróm¡tes de su debido conceloción.

'Et lNSIlIuO". podró llevor o cobo lo ejecuc¡ón de lo gorontíc, por lo lololidod del importe señolodo en el
documento respecfivo, en los s¡guienles cqsos:

. Cuondo "EL PRE§IADOR" ¡ncuno en incumplimiento de cuolquiero de los condic¡ones pocfodos.

. Cuondo "EL PRESIADOR' suspendo lo presloción del servic¡o sin couso juslif¡codo.

. Después de ogolor los penos convenc¡onoles poctodos en el presenle inslrumenlo coniroctuol.

. Cuondo incuno en v¡oloc¡ón o lo esfoblecido por los Normos Mex,conqs de solud y demós disposic¡ones
oplicobles.
En coso de resc¡sión de controlo- En este coso, lo opl¡cocón de lo goronlío de cumplimienl
proporc¡onol ol monlo de los obligsciones incumplidos.

DÉcliÁA.- MODIFICACIONE§. El presente conkofo podró ompl¡orse, mientros permonezco vigenle, respecl los

En el supues'lo de que el presenle controlo se mod¡fique, 'EL PRE§ÍADOi" se obl¡go o modificor lo goronlío en el
mismo porcentoje mencionodo en Io Cfóusulo oveno, en reloción con el monlo modificodo.

Cuolquier modificoción ol presenle conlrolo deberó formolizorse por éscrilo por porle de 'EL lNSIlTt IO.. los
inslrumenios legoles respeclivos serón suscritos por el servidor públ¡co que lo hoyq hecho en et controlo o que los
suslituyo o eslé focullodo poro éllo.

"Et PRESIADOR" se obstendró de hocer modif¡cociones que se refieron o precio, onl¡cipos, pogos progres¡vos
especificoc¡ones y, en generol, cuolqu¡er combio que ¡mplique olorgor condic¡ones más ventojosos o un proveed
comporodos con los esloblecidos originolmenle-

DÉChlA PRIMERA.- PENAS CONVENCIONATE§ Y DEDUC-flVAS. En coso de otroso o defecto en tq entrego
o en lo prestoción del servicio objeto del presenle conlrolo, se oplicoró uno peno convencionql
del volor de los servic¡o! no enteoodo3 o delecluosos, en lérminos del ortículo 89 de lo Ley de su
Reg nto, por los s¡guientes cousoslo

coMta¡o oE PrEsrAclóN oE
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l. Por qtroso injuslificodo en lo enlrego de los bienes o lo prestoc¡ón del servicio o no se preste en el lugqr o formo
indicodos, en coso de hober resullodo necesor¡o'El INSTITUTO" o lrovés del óreo requirente, desconloró,
dd¡clonolmente. el coslo ol oue fue odoulddo con un oroveedor dlsllnlo v los ooslos en oue se hovon lncur do
por el incumol¡mlenlo.

2, Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de olención en el mes, según se nol¡fique medionle ov¡so de "EL

tNS TUTO".

Los penotldodes y los notos de crédilo serón oplicodos holo llegor ol t 0% (Diez por c¡enlo) del monto móxlmo lolol
delconlro'to, no debiendo excederdelmonlo de lo goronlío conlemplodo en lo Clóusulo Noveno, en d¡cho supueslo

o por cuolquier ofro couso de incumplimiento, "E[ INST]IIÍIO" podró proceder o lo resc¡s¡ón odmin¡slrot¡vo delconlroto
en térm¡nos del ortícuto 90 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y Confroioc¡ón de Servicios del Eslodo de
ch¡huohuo y odemós horó efeclivo lo gorontío.

Poro delerm¡nor lo opl¡coción de lo sonción esfipulodo, no se tomorón en cuenfo los demoros motivodos por coso
forlu¡to o fuezo moyor, o por cuolquier olro couso que o iuicio de "E[ INSIITUTO" no seo imputoble o 'E! PRESÍADOR".

DÉCIMA SEGUNDA.- PIóBROGA, Lo mod¡ficoción del plozo pociodo en el controto poro lo enlrego de los bienes o
lo présloción del serv¡c¡o en su coso sólo procederó poa coso forluilo, fuezo moyor o cousos olribuibles o 'E[
INSIIIUIO". el cuol deberó dejor constonc¡o que ocred¡te d¡chos supues'tos en el expediente de conlrolocíón
respeclivo. En esle coso, no procedero lo opl¡coción de penos.

ó¡1. '¡t l¡¡srruro" podró rescindk odm¡nislrolivomente esle conlroto en coso de
mplimienlo de los obligoc¡ones o corgo del "Et PiESIADOR", de conform¡dod con el ortículo 90 y demós

op les de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conkotoc¡ón de Sery¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo. En tol

supuesto, "EI INSTITUIO" horó efeclivo lo goronlío oforgodo por "E[ PRESIADOR".

Así m¡smo, convienen "tAS PARÍE§" que "E[ INSTITUTO" podró resc¡ndir esle controfo de presenlorse olguno de los

u¡entes couso¡es
I

Cuondo "EL PRESIADOR" modif¡que o ollere subslonciolmenle el objelo del presente conlrolo. \
Cuondo no enlregue lo presloción de los serv¡cios de monero oportuno o por no opegorse o lo d¡spuesto eC
el presenle conlrolo.
Por suspender injust¡Ftcodomenle lo presloción de los servicios o negorse o coneglr los deficiencios
deleclodos por "Et lN§IIIUIO".
Cuondo "Et PRESTADOT" incuno en follo de veroc¡dod lolol o porc¡ol con reloc¡ón o lo infonnoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle conlroto.
Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, ¡mpericio, inexperienc¡o, mol
deshoneslidod, probidod, y otros, 'Et ?RE§IADoR", ofecie o lesione el ¡nlerés de "E[ INSTITUTO".

Cuondo "E[ PRESTADOR" no enlregue los goronlíos estoblec¡dos en el presenle conlrolo.
Por ¡ncumpl¡mienlo o cuolquiero de los obl¡gociones esfoblec¡dos en esle ¡nslrumenlo.

nejo,

vez que Io peno convenc¡onol seo oplicodo hosto el l0% del monlo lolol del confroto.
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A su vez "EL PRESTADOR" se obl¡go o presenlor noto de crédilo, sobre lo focluro respeclivo, por los conl¡dodes que

resulten de oplicor penos, procediendo el descuento sob,re los pogos que se debon cubldr o 'EL PRE§TADOR", en coso
de no enlregorlo "EL lNsTluIO" podró relener o concelor el pogo respeclivo.
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lndepend¡enlemenle de lo term¡noc¡ón o rescis¡ón del controlo onles referido, 'E[ PRESTADOR" osume lo

responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que se puedon derivor por

molivo del servic¡o preslodo. "EL PRE§IADOR", exime de cuolquier responsobilidod o 'EL INSTIIUIO", hociéndose el

mismo responsoble de lo conlrofoclón de seguros o reolizor los oclividodes y med¡dos que en su coso estime

convenienles poro d¡chos efeclos-

oÉclr¡u cult¡A.- tfmul¡ctóx l¡lrlcl¡aol "Et lNsTtTUTo" podró dor por lerminodo onl¡cipodomenle el presenle

conlroto por rozones de inierés generol fundodos, ovisondo o "Et PRE§TADOR", cuondo menos con c¡nco díos

noturotes de onl¡cipoción, de conformidod con el ortículo 91 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡enlos y
Conlroloción de Servicios del Esiodo de Chihuohuo.

DÉCn A autNIA.- ADrlltNlSIRAClóN DEt CONIRAIO. Poro efeclos del presenle conlrolo, 'Et INsIlTUTo". supeMsoró

lo prestoción del servicio objelo de este conlrolo, o fin de que seon entregodos y reolizodos conectomenfe,
nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho supervisión. o:

NOMBRE rEtÉtoNo cotREo EtEcTRóNtco

Dro. Louro Cecilio Berlongo Nevórez
Coord¡nodoro de Servicios Subrogodos

ó14 200 48 00 Ext. ó20ó louro.berlongo@mpiochih.gob.mx

En generol poro odminislror y verificor el cumpl¡m¡enlo del presente Instrumenlo, de ocuerdo o lo estoblec¡do en el

orlículo 87 del Reglomenlo de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡entos y Controloción de Serv¡cios del Bfodo de
Chihuohuo.

En coso de que "E[ INSIIIUTO" detecle, con mofivo de lo superv¡sión ontes mencionodo, que lo preloción del servic¡o

o lo enlrego de los b¡enes se reolzo con espec¡ficoc¡ones disiintos o los esfoblecidos en este conlroto, el expedienie
de conlroloción, o lo colizoción ofrecido por "E[ PRESTADOR" debidomenie f¡rmodos, "EL INSTIIUIO" podró proceder
o rescind¡r odminislrotivomenle el controlo, conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisiciones. Anendomienl

lnslituto MunidPal

Pío seo¡ ,{o. ,tOO. CoL Alf¡edo cháycz- C.P. 31111, chthu.h.t., chth.
conmüurdor ol2Í.L(511, 2OO ItOo I m,Úni ieiochihu.hu.,gob.mx

I¡ d.l5

L

Y

Controloción de SeMcios del Eslodo de Ch¡huohuo y en su coso, se horó efeclivq lo goronlío de cumpl¡m¡enlo el
presenle instrumenlo.

'EL PRESTADoR" deberó conlor con un enloce que foc¡l¡te lo comunicoc¡ón con "E[ lNsllltfio', poro el monitoreo
lo olenc¡ón y poro veriñcor lo colidod de los servicios o lo enlrego de los bienes. Designondo en esle oclo o:

NOMEIE fEtEfoNo CORREO ELECIRÓNICO

lng. Arluro Gul¡énez Rodríguez 614 439 8706 ogutienez@ongeleschihuohuo.com

DECIMA sExfA.- RESPONSABIIIDAD. Poro el coso de que "Et PREIADOR" entregue b¡enes o reolice servicios que no
cumplon con lo normolividod oplicoble. o en coso, cuolqu¡er oclo, omisión o ¡ncumpl¡miento en los lérminos
poclodos, por negligencio, imperic¡o, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoción reolizodo en conlro de 'EL
INSIIIUIO", en que incuno "EL PRESTADOR" o el personoldesignodo poro lo reolizoción delobjelo de esle instrumento,
'E! PRESIADOI" seró responsoble de los doños y perluicios que por esto occ¡ón se le couse o "E[ lI'¡ST¡TlrTO" y/o o los

derechohob¡enles y/o benefic¡orios, obl¡góndose o socor en poz y o solvo o "EL INSIIIUTO" de cuolquier
responsobilidod de corócler civil, merconlil. penol, odm¡n¡strol¡vo o de cuolguier olro índole. que en su coso. se

ocosione.

"Et PRESIADOR" se obligo o reporor íntegromenfe el doño y/o periuic¡o cqusodo. y en su cqso. o
II{$IIUIO" los ¡mportes que hubiere erogodo por este mot¡vo, debiendo deducir dichos import
que pondo.

n
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En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de -EL INSTIIUIO" por cuolqu¡er couso. lo único
obligoción de éste seró lq de dor ov¡so en el domic¡lio previslo en esie instrumenlo o "Et PRESTADOR", poro que ésle
lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o 'Et lNSTIIUTO" de cuolquier controversio o responsobilidod-

oÉct¡r¡a sÉprlr a- ¡tspo¡segluolo Lagonel. 'LAs PARTES' reconocen y ocepton que no existe retoción toborot
olguno enlre ellos, o entre el personol de "Et INSIIIUIO" y el personol de "Et P¡E§TADOR" por lo que "tA§ PARIES",
serÓn responsobles codo uno con sus respect¡vos empleodos, de los obligoc¡ones polronoles de corócler loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolqu¡er otro índole, respecto de su propio personol y se exlenderó hoslo en lonlo
tronscunon los plozos de prescripción respecf¡vos, de conformidod con lo d¡spuesto en lo Ley Federol de¡Trobojo, Ley
de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento, Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomienios ¡egoles oplicobles.

'E[ PRESIADOR" conv¡ene por lo mismo, que "EL lNSÍÍTUTO" no l¡ene niodquiriró ninguno responsobilidod derivodo de
Io reloc¡ón de trobojo de los func¡onorios y empleodos de "Et PRESIADOR', que loboron bojo lo inmed¡olo dirección,
dependenc¡o y subord¡noc¡ón de este, por lo que 'EL PIESTADOR" se obl¡gq q responder de lodos los reclomociones
y prestociones que los frobqjodores presenlen en su contro o en conlro de "EL IN§IIIUTO" por tol conceplo. y en
ningún coso "El PRE§IADOR" consideroró o "El l]{SIrUIO" como potrón solidorio o suslilulo.

Por lo lonto "Et PnESIADOR' como "E! INSTITUTO" se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolqu¡er
reclomoción, procedimiento, ju¡c¡o o demondo que se inierpongo en su conlro, yo seq de tipo loborol, en molerio
de trobojo. seguridod soc¡ol, fiscol o de cuolquier otro índole, d¡reclo o indirecto, que por rozones de lo ejecución de
este conlrolo 'l,AS PARIES" pud¡eran ser objeto, obl¡góndose lo porle cuyo responsob¡l¡dod ocosionose lo moleslio
o su conlroporte ol pogo de doños y perl'u¡c¡os que se ocosionose por eslo couso.

DÉCli a oclAvA.- PTANE§ DE CONIINGENCIA. En coso de presentorse problemos even'tuoles en el desonollo de los
c¡os objelo del presente conlrolo, "E[ PRESIADOR" se compromele o implemenlor Ios plones de conl¡ngencio

ue eslime convenienles, 5¡empre y cuondo estén previomente outorizodos por escrito por "El, lN§IIIUTO".

DÉCIMA NOVENA.- CONf IDENCIAIIDAD. "Et PRE§IADOR" se obligo o guordor y montener lo conf¡denciotidqd det
servicio objelo de este conlroto, de lo ¡nformoción rec¡bido y proporc¡onodo por "E[ INSTIIUTO", o que seon
observodos por "Et PRESTADOR".

"EL PRESTADOR" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrot¡slos que lengon occeso o
ocimienlo de lo informoc¡ón conf¡denciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpl¡endo con los

ligociones de conf¡denc¡olidod que oquíse est¡pulon. Lo onlerior en el entendido que "EL PRESTADOR" deberó, en
de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subconlrot¡slos proteion lo informoc¡ón conf¡denc¡ol. Así mismo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo esl¡pulodo en eslo
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porc¡ol o lotolmenle lo ¡nformoción de lo que pudiero llegor
o tener conocimienfo, deiondo o solvo el derecho de "EL lN§tlIUlO" poro ejercitor los occiones legoles que pudieron
resultorle con molivo del ¡ncumplimiento de lo oquí poclodo.

"Et PRE§IADOR" deberó proteger lo informoción conf¡denciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de
icukrL
ndo o

cuidodo, pero nunco en grodo menorol que empleo poro proleger su prop¡o informoción confidenc¡ol. En

lo informoción conlenido en el exped¡enfe clín¡co seró monejodo con discrec¡ón y confidenciolidod, qfe
prjncipios c¡enlif¡cos y él¡cos que orienlen lo próctico médico y sólo podró ser dodo o conocer o
¡onte orden de lo ouloridod compelenle

luridi(o

nd
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"E[ pRE§TADOR- reconoce y oceplo que lodo lo infomoc¡ón y documenloc¡ón pueslo bo,o su responsob¡l¡dod o o

lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo preloción de los serv¡cios conirotodos, ¡ncluyendo, los s¡stemos,

técn¡cos. mélodos y en generol cuolqu¡er meconismo reloc¡onodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero

tenerconocimienloeneldesempeñodelossefviciosconlfolodosesprop¡edodde"EtlNst[l,fo".

"LAS pARfES" convienen que to vigencio de los obl¡goc¡ones coniroÍdos por v¡rtud de lo presenle clóusulo subsislirá

indef¡n¡domenle, incluso después de terminodo lo duroc¡ón de esle insfrumenlo'

Lo intormoción y octiv¡dodes presenres, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virlud del cumplim¡enlo

del conlrolo, serón closificqdos expresomente con el corócler de confidenc¡ol, otendiendo o los princip¡os

estoblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico del Btodo de Ch¡huohuo osí como en lo

Ley de prolecc¡ón de Dolos personoles del Btodo de Ch¡huohuo, por lo que "lAS PARTES" se obl'gon o guordor

eslricfo conf¡denciolidqd respecto de lo informoción y resullodos que se prodLrzcon en virlud del cumpl¡mienfo del

presente ¡nsfrumenlo.

En coso de ¡ncumpl¡mienio, "tAS PA¡IES" se reservon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odmin¡strotivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducenles por los doños y

per¡uicios cousqdos. osí como lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugar.

vtcÉstmA.- cuMpulltENfo ANItsoBoRNo. 'Et P¡ESIADoR" decloro y gorontizo que, en lo ejecución del presenie

conlrolo, cumpliró elrictomenle con lodos los leyes, reglomenlos y polílicos oplicobles en molerio de prevenc¡ón

del soborno, corupción y próclicos indebidos, incluyendo los políl¡cos iniernos de "EL lN§IIIUIO" relotivos o inlegridod

y ético.

.Et pRESIADOR. se obl¡go o no ofrecer, prometer, oulorizor, entregor, sol¡cilor o oceptor, dieclo o indireclomenle.

ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venloio indebido o incentivo de cuolquier noturolezo o cuolqu íerfuncionorio

públ¡co, empleodo de .E! INSTIÍI,IO", lercero o persono relocionodo, con el proÑs¡lo de influir o olteror dec

obtenef beneficios indeb¡dos, oseguror ventojos comercioles o cuolquier ofo f¡n improp¡o.

As¡m¡smo, "Et pRESIADOR' deberó implementor y montener prócl¡cos, conlroles y procedimienlos rozono bles ro

prevenir oclos de soborno o conupc¡ón por porie de sus empleodos, ogenles, represenlontes o subcontrot¡slos. En

coso de que .Et pRESIADOR" fengo conoc¡mienlo o sospecho fundodo de cuolquier oclo que puedo consiiluir

sobomo, conupc¡ón o v¡oioción o lo presente clóusulo, deberó noiificorlo de monero inmediofo y por escrilo o "El

tNsftTUIo".

El ¡ncumplimienlo de cuolquiero de los obligociones esloblec¡dos en lo presenle clóusulo constiluiró cousolsuf¡c¡enle

poro que "EL lNsflIUIO" dé por resc¡ndido el controlo de monero unilolerol, inmed¡oio y s¡n responsobil¡dod olguno'

sin periu¡cio del eierc¡cio de otros occiones legoles que conespondon.

privocidod s¡mplificodo.

se señolo ol ,,Et PRESIADOR" que el "EL lNflrulo", cuento con un s¡slemo de dolos pefsonoles y

obtenidos en v¡rlud del presente conlrolo son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios

I

por lo que lo finolidod de lo obtención de los dotos personoles es poro verificor lo

proporc¡onodo poro lo conl¡nuidod del lróm¡te que conespondo.

coimAro oE ?¡EsracróN ot
iErvlctos No- urPE-r.P-oó-202ó-4, f,ío srn¡ flo. ttOO. Co L Al¡rcdo Chtyez. C.P.31111, Chth.t.hur' chth.
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Consulle lo Politico Anl¡sobomo del IMPE en: hllDs://imDeweb.moioch¡h.oob mx/

En coso de denuncios por posibles cosos de soborno d¡riose o: hiios://oic-mDiochih.oob.mx/reoort/osom

vtcÉsmA pRmEtA.- Avtso DE p vACtDAD. "Et tNsfnufo", do q conocer o 'Et PnEfADOl" el siguiente oviso de
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Los dotos personoles que se sol¡citon son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los f¡nes menc¡onodos,
por lo que es obligoton'o el proporcionor lo infomoción requefido. Los dotos que "EI plEsIADoR" hoyo proporcionodo
serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el moneio odécuodo, los
doios personoles podrón ser tronsferidos o los d¡versos óreos de "Et lNslfluro" con lo ñnolidod de que se cumplo
oporlunoménle e¡ objeto del m¡smo; ol conse.¡o Directivo del lnslitulo Municipol de pensiones en cumpl¡m¡enlo o lo
esfoblecido en eÍ ortículo 5 frocc¡ón ¡l de lo Ley del lnslilulo Munic¡pol de pensiones; osí como o tqs ouloddodes
jurisd¡ccionoles y/o ¡nvesfigodoros que lo solic¡len en el eierc¡c¡o de sus funciones.

El titulor de los dolos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, conceloc¡ón, opos¡c¡ón y portob¡f¡dod de
Dolos Personoles. osícomo negoliYo olirolomienlo de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporencio con dom¡cil¡o en
Colle Rio Seno #l100 de Io Colon¡o Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, feléfono ó14-2ol-ó&.
00 exlens¡ón ó259. coneo eleclrónico unldod.fonsporenc¡o@lmpé.gob.mx, o por med¡o de lo plolofofmo Nocionol
de Tronsporenciq en lo direcc¡ón eleclrónico www.plolofomodehonlporenclo.org,mx.

El ov¡so de privoc¡dod y los combios ol m¡smo serón publicodos en el portol del Instilufo Municipol de pens¡ones, en lo
dirección eleclrónico www.¡mpeweb.mp¡ochih.oob.mx.

vlcÉ§lr,lA SEGUNDA.- DERECHO§ DE PROPIEDAD INtEtEC',IUAL 'E[ PRE§IADOR" seró et único responsobte y por tqnto
se obl¡go poro con "EL INSTIIUIO", o responder por los doños y/o perjuic¡os que le pudiero cousor o ésle o o lerceros,
s¡ con mof¡vo de lo presloc¡ón del servic¡o, v¡olo derechos de outor, de potenles y/o morcos u ofro derecho inherenfe
o lo propiedod ¡nlelectuol o reservodo o nivel nocionol o iniemocionol. Por lo onlerior, ,.E[ 

PRESTADOR. monifieslo en
esle ocfo boio protesto de decir verdod, no enconlrorse en ninguno de los supuestos de ¡nfrocción o Io Ley Federol
del Derecho de Aulor, n¡ o lo Ley de lo prop¡edod lnduslriol.

vlcÉsl^iA rERcE¡A'- REcoNocli/tlENTo coNIRAcIuAt. 'tA§ PARTES' convienen expresomente que o ¡o firmo det
presente confroto quedo sin efeclo legol olguno cuolqu¡er otro negocioción, obl¡goción. o comun¡coc¡ón enlre
eslos, yo seo orql o expresomente que sé hqyo dodo con onterioridod o esto fecho.

'LAS PARIES" se obligon o no ceder. trosposor o enojenor por cuolquier
ulo los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presenle controlo, sin paev¡o ouiorizoción por escri.to de lo otro
rle.

vrcÉ§ 
^A 

oulNrA'- ENTIDADES §EPARADAS. Poro el cumpl¡m¡ento de tos obt¡gociones qué cqdo unq de ,.tAs pARtEs"
controe por virlud de lo suscripción de este conlroto monifieslon que ocfuorón como ent¡dodes tololmente

epéndientes. En consecuencio, "l'As PAIIES" boio ningún supueslo podrón compromeler o lo otro en convenro o
lrolo olguno. ni controtor empleodos o lroboiodores en nombre o representoción de su conlroporle

Ni uno de los lérminos y condic¡ones del presenle ¡nslrumenlo deberó ¡nlerprelorse en el senlido de ore "f.qS \
E§" hon consl¡luido olguno reloción de soc¡edod o osocioción, por lo que no se coniunlon ni se unen oct¡vos^l
efeclos de responsobil¡dodes fiscol€s o ftenle o lerceros, nide cuolquierolro nolurolezo. U

vrcÉslMA sExfA.- orflcAcloNEs. Todos los nolificociones y comunicociones que 5e dirijon
consecuencio del pfesente controlo, incluyendo el combio de dom¡cilio, deberón const
enlregodos en los domicilios o en los coneos eleclrónicos designodos en el presenle conlro.fo.

vlGÉslMA sÉmlmA.- REsotuclóN DE coMnovERslAs. Los controversios que se suscilen con mof de Io
interpreloc¡ón y cumplimienlo del presente conlrolo. serón resuellos ¡niciolmenle de común ocuerdo en
PARTES", en coso cont , "LA!i PARTES'ocuerdon suielorse ol procedimiento de concil¡oción prev¡slo en lo
1 25 de Io Ley de Adqu nes, Anendomienlos y Conkoloc¡ón de Servic¡os del Estodo de Ch yensu

Eslodocio Contencioso Admin¡strolivo, prev¡sto en lo Ley de Justicio

coMraro DE ?¡ts¡AcróN DE
stlrcros llo. r[Pr,Lr,0ó.2@ó.a.

f,ío Scnr r{o. rtoo. Co L Atf¡edo CtÉye,- C.p.311 71, Chthu.hu¿, Chth.
Cormutador 072fcll6la) 2OO lr0o t muotcrpl¡ochihu.hua.tob.ñx

ladc ¡5

PART

poro

"[AS PARTES' como
or por escrilo y ser

defecto, se someterón
de Chihuohuo.

slrol

lnstituto ltunici al de Pensienes
cEtt8taDo23 Dt DtcttMBtE DE 2025

CONTRATO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS

IMPE-t P"06-202ó-A

VIGÉ§IMA CUARIA.. CE§IóN DE CONTRAIO.

l

VALIDADO

¡Jtl§8'§8s y
'sEtvtctos Hos?fraLA os Dt mÉxrco, '

s,a. DE c.v.,



^AChihtl¿hua
capitaldeffieb

yresuttados
/@

lnstituto rtuoic¡pat

vloÉslml ¡,lov¡le.- ¡unlsolcclóx Y com¡n¡¡ctl. 'tAs ?ARIES" monifieslon que en esle conlroto no existe n¡ngún
vic¡o del consentimiento que pudiero ¡nvol¡dorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle inslrumenlo legol, 'lA:¡
PARTES" ocuerdon somelerse o ¡o jurisdícc¡ón de los lribunoles con competencio en lo c¡udod de Chihuqhuo, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domic¡llos presenles o
fuluros, o por cuolquier otro couso.

T¡íOO QU¡ TUE EI. PREIiENTE CONIRAIO, Y EI{IERADAS tAs PARTE§ DE I.A§ oBtIGAcIoNEs aUE PoT VIRIUD DE EI'IE
coNIRAEN, !o flRlr^AN DE coNtoRi/uDAD, EN tA ctuDAD DE cHtxuAHUA, cHtH.. Et DIA 23 DE DtctEMrRE DE 2oil5.

"Et tNsTtTuIo"

ING, JUAN ANTON tEz rtAsEñ
ECIOR

c.P. sttvtA cóm
§UBDIRECT INISTIATI

DR. AI.FONSO ño RAS

su

DRA. I.A ua TERUNGA NEvAREz

COORDINA RA E §EtVtCrOS SUgROGADOS

"EI. PRESTADOR"

(

coN¡iaTo oE P¡EsracróN DE

C.P. JORGE ATBERIO nn¡óH
REPRESENT

"§ERVtCIO§ HOSPTT ¡lÉxrco. s.r. or c.v."

Río Scaa Uo. llOO. CoL Alf¡cdo Cháv.Z. C.P. t lra, Chth.t.hu., Cttih,
Coomttt¿dor O72¡eL (511t 2OO 1E00 I msntctpiochlhu.hueíob,¡nx

¡5d315

-"1 vauoaoo
UJ:'É-l ou*"-unto

luñdr'o
. t 5 ra$E§:

ItlSlllWO tut{lc|tAl Ot ¡l¡lgolEs Y
'lE¡vlctos Hosñrar.a¡roi DE Éxlco,

3.A Da C.V."

CONIRATO DE PRESIACIÓN DE SERVICIOS

,nstituto Aluo¡ci al de Pensiones
sÉnvrcros i{o. ütPE.tP.o¿-2f126-a.

cErEmaoo 23 DÉDrcrE /r!¡t ot 2025

vlcÉ§n A OCIAVA.- tEGlStAClóN AP|ICABLE. "tAS PARTES" poro el cumpl¡mienlo del presente controto, se obligon
o sujelorse o los 'términos, l¡neom¡entos, procedimientos y requis¡tos que se esloblecen en lo Ley de Adqu¡siciones.
Anendomienfos y Conlrotoción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Just'rc¡q

Adminislrolivo del Eslodo de Ch¡huohuo y demós disposiciones odmin¡slrot¡vos oplicobles en lo moler¡q y
supletoriomente o lo dispueslo en el Código C¡vil y Cód¡go de Procedimientos Civ¡les ombos del Estodo de
Chihuohuo.

rMPE-tP-0ó.202ó"4



Aseftaxx'm";*'s"oE: : Avenida Perilériio Sur ¡tlnerq 4829;
tniá¡or P¡so 9
Col Parquo del Pedregal
Máxico 14010. Alcaldia Tlalpan' CÚdád
de México

'' Teléfono: (55) ff47-3900

Flanza Número:
Código do Segur¡d.d:
Folio:
ilonto de la f¡an¿al
Monlo de esto rñovimlento:

PÓüzA D.E FIAXZA t i ' : , : , , : , : : : . t : : , :: . : : : : , : : : r :

Lugar y Fecha de Exp€d¡c¡ón: Ciudad de México 23 de Diciembre de 2025

Movim¡ento: Ernisión

Flado: SERVICIOS HOSPITALARIoS DE MExlCO, S A DE C'V

i¡loneda: MxN

Vlqenciá: De conformidad con gl texto d; la póliza de fianz?

es

f

p

E

9
¿

e

I

I

?
ó
E

Asequradgra ASERTA, S.A. DE C.V.,
Na¿i¡nal do Sequros y Fianzas en los

en uso de la autorizaclón que le fue olor
térm¡ños de los Aliculos 11" y 36" de l¿

oada oor el Gobierno Federal P
[6y dé ]nstituc¡ones de Seguros

or conducto de la Comisión
y de Fianzas, se conslituYe

fiadora: :

A Favof de 1NSTTUTO MUNICIPALDE PENSIONES

ASEGgRADORA ASERTA, S.¡. DR

FEDEÉAL, POR CONDUCÍO DE I,A
ARTÍcuLos 1! Y 36 DE LA I¡EY
Pon l¡, St¡,t¡ o¡, 5795;2Ag 64
M.N-) §rN rNCrulR :rvA;

c.v., EN BJERcrclo DE LA AtrroRrzAcróN oue re- 91o1y-.EL^GoBlERNo
sscaeiARf¿ DE I{¡ierEñDA Y c¡ÉDrro P(rBrlco, sN Los rilR.¡'ltNos on'Lés

--ri' i¡¡siirticro¡¡¡s i DE :sEGuRos Y rE FrANzAs,. 'sE coNsrrrt'ÍYE Fra¡oR-A

riiriiro,ióJ rot 
"=o 

y:crNco !{ú, Dosc¡E.rros ocHE}rrA P.sos 641100

ÁNnE: rNsrrrr.rro ¡,ttI¡rtcrper,'oE PlNsroNEs,, PARA GAR¿NTIZAR PoR sEBvrclos 'HosP-tTonT]os,l:
il-i*i-,-::r,;.' ;r ' .é.r-, io¡ oon¡rcru:o . e¡¡ cAtl's HAcrEñDAs DEL v'Ar"LE No' 7120' coL' :LAs

*cr"ó¡s.lc.r,,:¡izr; er¡, L -iiu¡e¡ 
oe cH¡HuAEIn; cHrH.,.-Er, FrEL Y Exlglo-lllPlrt4rEuro DE

ToDAs y cAlA uNA DE LAs oBr¿rcAcroNE§ : a su caRco' ¡i¡ coiuo DEL sAi{EAr'{rE}'no BI:cAso 
'DE

iíítér*; , l;i1.á'' ¡.i,iroi. oÑób 
-i. 

reeru.cros: ¡E Ló:-BrENE. y/o,.ALIDAD DB tos sERvICros o

cuÁJ,ourER orRA REsPoNSA¡r".;; 
-"n.'cuu' l¡¡Ye' '¡Neuqn¡oo, 

to"nivao- 
311.19y*'o *ts¡ro oa

pREsTACToN DE sERvICroS *roruno trrrri-¡,p-66.2925-¡,: oE feo¡¡ z¡ o¡ ¡ICIEMBRE DEL 2025, Q'dÉ

áffiffiil íó* "rii^-i*i" i" ,*"rrr*o MrrNrcrpAl oe DENsio¡¡es, REPREsENTADo EN EsE ACro PoR

Er TNG. JUAN ANToNro eoNz¡.r,e, vrLL,AsEÑoR, DrREcroR DEL rNsrrruro Y PoR I,A orRA PARTE

ií*riiiiá" :lo"nrioi*iá. 
' 

-ou- iexrco, 's.o., :DE c.v.. , REPREsENT¡\DA PoR. EL 9r {9191 ArBERro

HERNÁNDEZ CARREoN, :ADJIJDTCA¡o A DrcHo PREsrA.Do8 DEt srRvrcfo co¡¡ MoTrvo DEl' PRo9l:r1]E{ro DE

¡áü'*iiiirár-t *"-oiñrB-- áóro-rr¡racro¡¡ o¡peq¡a, 3ErÁrrvo A: cofRArAcroñ :DE L0§ s:lY19l:9
;ñ;;ii;;; ' 

"iñsaoiocr¡ 
y oasrbtrrcre, ::¿.EsDosmprA, oe acr¡aiDo coN LAs EsPEcrFrcACroNEs

;*;ú;;' s* ,;o Alrro u¡ro.' propuEsta rEcNrcA y rAlrExg Dos,r PRoPITEsTA EP*9yt:::-:":.-9-'-1t-i:
FoR]\IAN PARTE DEI- CITADO COMRATO; POR: ÜN :}4ONTO ¡'iINI}4O DE $3;690,:102.16 T:TRES },'ILI,ONE§

ilisti*iü1"r"í"í"o::lri, ciri"ii ooi easos,re 1190_1:N_.] cAlrrrDlD errE rNclucE rvA Y 1IN MoNro

MAXIMO: : DE +g ,22s ,255 .3e tlruaW urrr,O'tes DO§cIENfos vBllIrICINCo MI1' goSCIENTÓs .:'IgTl-:
CINCO PE§OS :g/rOO !t.N.). cemro¡¡ oue rNcr.we IvA.' LA PRESENTE IIIAIIZA SE OTORGA DE

;ñ;;*;;ñ-"";"ii'r*itiiiriro-iüüil* i'i"*io,róeRÁ v¡o¡NrE poR rREs MEsE€ PosrERloREs A tA

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA [.IGRESA A W\TW,ASETIA.COM-MX

CLAUSU IMPORTANfES AL FIN DE EsfA PÓLI

fiaÁ¿a eE óúr¡ 9a!á gáraÁtiza. oPérd tóréá dé .rédito .úr iuándo é1 t¿*io ite l. trisÉ digE 10
dé r}Étituciotréá de séqúros v dé Pián.á§
;1 úe de roe bediat l& ideriitic¡crónódrtario. De ao{f.¡ded: iói eI atttcrler 2¡1 d

asEcuR¡Do¡¡ §6ilfá u!¡t eqüipog Y 'é¿rios 
eIéctió¡tcos, Y

¡úr.taúiióit ¿é 1¡ fitu a{tógitfa :Ptóducirá Ios niasos .ré4toe que ta6 réyé. otorgaf a 10

ios d¿.uE.!toÉ ¡odifi.Btorioá a su fato.,
ié.ir6;icós. EEi; ftánzá é3 la ltptaEió¡ de r¡! doc

icio¿es del códlgo d6 coaáict

tirtaoenEé é¡
t¡áo d¿ co¡t.ñidail

,L)
"á-lo aiqir¡¡ el, cül É Eido éri
." " 1, Pi;* Er6crró¡rca avüzada

coré6pon.liénrés y Eeñdrá¡ .r rjsÑ wáIó.
ñ¡niEléÉra eeréEáknt¿

J-iato¡io. cor lá ,céplációa d€ ó.ta pó!iz'.
i;rá que 

^sEGÍRlDonr 
r.sEeta, s a DE c.v , éúi

y cbn 6I f¡¿ de é*abt*ér qÚ azá.1é.tr6nica P¡oviéÉ d¿ IA AsBGüilDoR¡, ae a
o ite corercio, .oDo P.océ áibiéÑo dé ide¡.iticacióo YIén Io3 téroi¡ós d€! articuló 90

":riá,i"ióñ dé iá niéÉ, l¡ óL,t'éÁéi
v.tr.:seita. cot.*, pala tó¿lós 1o3
APLICaBIE ¡ I.A Pór,rzl DE ¡raNzA'.

¡ád" ¡é'áúbáti.id¿d ái*poñibr. .n ra pásrá
iei- rotna parte de est¡ pórila €1 a!4o! '¡oRxarlvIlrÁD

LINEA DE VAÚDACIÓN

4169 lx6v 226

rEn cumolimiento a lo dispuesto en los adfculos 209 y 210 de ta Ley de- lnstituciones de §e-gu1os
;á;Éi;ñ;;;:l; d""rmáñ[ác¡On contractuat y ta noia técnica resiecliva quedaron_r-esistradas
á,iñ i;-C#tió;ñ;;io;at-¡; sééuros v Fiánzas, a partir del dia 5 de júnio de 20l5 con el

ñiirdio -crusr-Fooli-oo7 
s-2o15 7 cNSF-F001 2-008i -201 5".

rr i:: ,i "' ,,' ' FolioA1g74g,2

,..:i.,.



Ase'ltffi:^'::;;;*^"^"
Aveñ¡da Periférico Sur Número 4829'
lnterior P¡so I
Coi Paque delcedregg! -. . .
México 14010' Alcaldía Tlalpan' Ciudad
de Méico
Tetáforo: (55) 5447'3900

Fianza Número:
Cfulgo de Seguridad:
Fol¡o:
i/lonlo de la fiañza:
Montode este mov¡m¡ento;

3262-44363-9
9lnYtqQ
154277 o

§7s5;290.64
§'r95,280,64

PóLEA oE FtaNza

Lugar y Fecha dé Expedic¡ón: ciudad de México' 23 de Dlciembre de 2025 Moneda: MXN

Mov¡r¡iento: EmlsiÓn Vigencia: De conlormidad con ellexto de la póliza defanza

Flado: SERVICIOS HOSPITAI-ARIOS DE MExlCO, S A DE C V

Aseouradora ASERÍA, S.A. DE C.V , en uso d€ la
ü;iü;i;¿ d;óñ" i'p'iániás-á oi t"'minos oe

aulor!zación q
los Articulos 'l'l

rdada oo¡ 6l Gob¡€mo Federal por conduclo de la Comisión'iáf 
oá rn.iiurcion"s oe Seguroi y de Fianzas, se co¡st¡tuyoue 16 fue oto

"y36'delá
fiadora: I :

A Favor de INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

ii6

e

\

2

a

€

E

3

i
s

¿

E

E
,g

F

3

pRrsrACróN : To?AL DE: Los sERvlcros A'EÑTERA sATfsFAccróñ DEl, lNsTfrüTo, PARA RESPoNDER rEN

oB rNculrp¡,rürav¡o, sAñsAur¡ñ:to: EN c§o DE E-vrccróN, i¡oR:DE¡'!CTOS, vrclos ocul,Tos, DAños.

gRJgrcros ls¡¡ tos BTENES Y,/o tA ICALTDAD' DE r,os senv¡c¡os, esÍ COMO POR CUAIO{JIE R: OTRA

RDSPoI{SAÉILIDAD' El't rQIÍE HrÉrERE rNsIJR.RrDo: Er, {PRovÉEDoR /pn¡srÁ¡ot DEr, sEpvrcro) ' r.A PRESENTE

ISPUESTO: POR 
. 
LOS : ARTÍCULOS 84 DE LA I,EY ¡E A¡QÜISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y CONTR,ATAC ION XS. SERVICIOS ¡EL ES!A.DO DE Ct¡IUUanUe, Y 90 Y 91 DE SU

REGI,A}.'E1\¡ÍO .

CLAUSULAS IMPORTAN rES AL F|NAL DE EsfA PóLlzA
á itla¡á .á óu1a I,.rá qaránti*r op¿!á-ioáeE dé '¿aito a¡¡:".¡n¿á ár ta;.o iré:ia:oi"i disa ro

.oDtiá;id. Dc cdúróroidad ¡ón El á!¿lcu1o 2t4 d6 ]á rsiftúdLi¡é; de s.qu¡.§ t de ri.nzáE ¡¡
nédioE éIect.ónf.o5, Y éI u.o dé l,as Édió. dé ial€¡cllicaaió¡ én

r,e ¡r¡a¡z¡non¡:¡secux.n»onn, assnrA,:s.¡-rDE 9:v,'.,, .EIPESAüFMrB 
sE oBtrGA'A'a '' : 

.

¡.peom.,¡r,, INSTTTITTO :MuI{rCrPAr, i DE PE¡rs,ro¡¡ES, .¡e ie¡trp¡n rot¡r:, iIAR¡NTIZADA 'POR CÚAiQUTER -

?*ffiii-"I"¡*o,'i;';*i;*._ñ;:;i1"*ñáills'rliipireiaa¡os ne '!,rExlco, s-A. oa c,.v,1 -o É ,PTrE , :

B.cANcELAr: r,A. PRESENTE 
"r*á;- 

irÑ;",*rDo, EL,TrEMPo'DE su vrosNcr¡' PREVTA 
'oNS?}NcJl':l '

cuMplr,rENlro rorAr, DE rr¡c, osiiá¡cro¡"'Es coñrn¡úuer,ss ExpEDIDA r,o¡: Er, rNsTtruro MllNrcrpArr DE:

pi*iióGir:e ,soorcttú' ¡sI, pREsrADoR, .DE setvrcros ' : :

c.¡ceprAR. ¡xpnss¡¡4E¡rrg. .orñáti¡-oi-n*óósDilr¡¡I,to' or sJEcucróN PREVIsto El¡ sLl¡.Rtfculo zez

DE IA ITEY DE INSTITUCION;i- OI Ii"*O' Y DE FIANZAS' DEBIENDOSE ATENDER PARA EL COBRO DE '

r¡oE¡o{tz¡cróN 
.poR 

MoRA r,o orspr.Esto ¡¡{ Et trRrfclrLg zs:;ligi:v oeM¡s,RgrÁTrvos Y APtr¿lAB¡Es

;;*;;;* ;;;;
D.QüEI.ÁCEPTA EXP:RESA¡.{E\TE rO, ,pnecspTUADO, Bl¡ : ,¡'os. , .¡nrÍcr"r'os rza' 2?9;,280 DE IÁ {'EY DE

twsrrruc¡oñps DE sEGURos Y DE FrAxzAS :vrGENrE: : :: 
.

e.eue et rNsrrrlrro HARÁ EFEcrrvA -u\':FrÑzA.:EN ql:o DElouE.sEA REscrNDlDo EL co¡[rRAlo

CELEBR¿¡O POR CAUSA§ IMPI.TIATI,ES A],.PRESTADOR DE SBRVICIOS:' :'
;.;#;; '&;*llno'dÁ'it* EL Mo*ro DE ESrA PTANZA.E' :"^:H-:T-t:"3::T":::il 9-t:1
DE rNsrrrucroNEs DE sEGURos Y DE FrANzAs, p¡cerÁ pon coNgEPTo DE DAÑos Y PERJIJrcros IIN

;*g;;á'.;óú;*¡ A ¡,¡- ssri pr¡¡¡oo a¡¡ EL Nrrfcur,o iz y ar DE {.A LEY DE ADQUlsIcIoNEs, :

il;ü*r;ffi;';-"oii*iio"ié"-ri seRuráros DEL EsrADo oe curruer'"u¡ --.-- -- -;;;;-:;--';Ñ;tir.¡p : so"¡.t, ';r;¿5';ñ :i,A :¡reÑz¡' A' sr\RrrR ' ¡pr' :¡¡rcr¡¡er'$,|f sN'ró 'DE cuAl,olrrsR'

ósiiáo"ioro ,.oNsre¡¡¿¡¡ ¡N., ,oo¡g v caol oNA DE LAs cI,AUsú¡A§ 'EEL co}'rrRAro crr|{;;Po,8,4, ::
CANTIDAD DE DINERO QI,E SE ORIGINE.
;.;uE.: sl- 8¡- pnoiion¡oq eL.,rr,Azo EsrABl,Ecrpo ''ARA EL cuMP¡,rMrENTo DEL co¡¡'rRATo, o ExrsTA

;;;;;, --r.;r¡Ñüs -tA-'Árr"srrucrÁc¡óN 
opl roooi: r.os n¡cüRsos LEqAI'Es, ryo]9"-!-s-?F:ry!1 9-?1 '

Los Jurctos ouE TNTERPoNGÁII: rÁs PARfEs . co¡¡r¡Ár¡¡rres Y IIAsTA QUE sE DrcrE REsoLUcroN
,

PARA VALIDAR LA AUÍENTÍCIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A WWW,áSETIA.COM,MX

"¿*ita 
r"" -IBñs .iéctos qué laB levé. o

co¡ é1 ri! ae est¡¡le.e! q¡t 1. f

.usricución de 1á irú áút
atorto. cón ló *ePtacióD dá estaro;é6pdadieDt E y t.ddrá¡ É] qué asrG!'¡{¡DoB a§ErTA,únif lesr¡ e*prérarE!é El¡ irrliatidtarért€ en fotñ ¡ e¿crit. ó á ¿¡3vé¡ dé Eédtoalós do.üúérto¡ ¡oditic¿io¡

erectró,i€os. ¿aEa fiaozá éÁ Iá i,+¡éiióri d. ú do@úEo d¡gita]. 61 .uár h¡: aütó éoitiat6 d. confóñtdad
óÉicidÉ6:dér código dé co@Eio r6EP¿cto . !á Fintiá EI.c.t óñi.. Ardr;dq. co§ 1¡ .cepra.ióñ

ipo;4éI arllculo eo bit déI cód o dé co@rcio, co dé i¿té;(ificáción Y

'iria*l¿" ¿. Ia ¡¡;, 1¡.bt.,.ióó dé¡ c.!ti .ádo dé ¡uEérEtcid ¡d dtÉpo¡iÉré en ¡a págio
:;á ródós ros éÉe.ró§ leqá1.á. ¡ó!ó.:pá¡té dé. Éltd pó1lrt éI e6e

¡llraaglE r r,¡ !óL¡z

Folio A 197493
gR lx-llMMxxvl v.1

LiNEA DE vALroActóN
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As.,oltffi :^':T;;**'^"'
Avenida Perifé.ico Sur Número 4829.
tnterior Piso I
Col. Párque dsl P€dregal
liáéxico 140'lO, Alcald¡a Tlalpan, Ciudad
ds México
feÉfónb: 155) 147-3900

Fian:á Nric¡ers:
Críd¡go:d6 +g¡¡rldadi'
Fol¡oi,' ' : .:
Monto de ¡a ñi,lza:' : : . '
Móntolde este movlñldnlo

PÓLIZA OE F|ANZA . ' , :, ,,' . ".' :

Lugar y Fecha de Exped¡cióni Ciudad de México, 23 de Diciembre de 2025

Movim¡ento: Em¡sión

Fiado: SERVICIOS HOSPITALARIOS DE MEXICO, S.A 0E C.V

Asequradora ASERTA, S.A. DE C.V., e¡ uso de la autorización que 16 fue otorgada por el Gobiemo Fedetal por conducto de la Comis¡ón
Nacional de Seguros y Fianzas en loi térm¡nos de los Articulos 'i i' y 36" de b fey dé lnstitrc¡on€s d€ Seguros y de Fiánzas, so constituye
lladora:

A Favor de INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

DEFrNrrrvA ouE ouEDE FTRME, LA vrcENcrA DE EsrA FTANZA ouEDÁRÁ AtlroMÁTrcA],rENTE pRoRRoGAD¡ EN

coNcoR¡ANC A coN DrcEA qióR¡.oee q E§pxRA; poR Lo QUE rA rñsrlrucróN D! FrANzAs }tANrFlEsra su
EXPRESA CON¡ORT1IDAD DE RENUNCTA¡I :¡ T,OS. BENEEICÍOS OE¡ ARTiCL.'LO T'¡g ¡S I,A LEY DE

INSTITUCIONES DE SEGI'ROS Y DE FIANZAS.
].QUE ES CONFORME EN OIJE tOS REQUERIMIENTOS DE PAGO LE SEAN FORMULADOS POR CONDUCTO DE SUS

AGENTES AUTORIZADOS EN LA CIIJDAD DE CHIHUAHUA, CHI}ruAHUA;

PARA I-A INTERPRETACTóN y cuMprrMrE¡'ITo DE !,As oBLrGAcroNEs euE EsrA póLrzA RSPRESENTA, tAs
pAFTEs sE SoMETEN EXPRESAMENTE A LA JuRrsDrccróN y coMpETENcrA DE ros TRTBIJNATES ESTATALES
IJB ICADOS EN I.A CIUDAD DE CI.IIHUAHUA, CHIHUN{UA, RENUNCIANDO AL FUERO OIJE PUDIERA
coRREspoNDERLEs EN RAZóN DE su DoMrcrLro pRESENTE, FLrruRo o poR cuAreurER orn¡ ceusÁ.

=FIN.DE ÍEXTO=

PARA VALTDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRE§A A WWW¡S€iIA.'qM,MX
CLAUSULAS IMPoRTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLZA
Eara fiaa,a €. nu1¿ pá¡r :s¿rá.tizár oEá!á¿iona ¡D¡i o¡.dó éI texr6 da 1¡ ¡i€ú¡ dig. Io

cdfolEiaraar co6 €1 aftf.úto 21¡r de r¿ LÉy de trt.tltúclo,iLéa .tÉ ségú85 y de ?t&ra8 t \
sü€titúció¡ d6 le airu áut6sr¿f¿ ?rodu.irá roÉ ri6És .I.ctG qu. 1qr ¡eyé¡ oto.s.r ¿ lóa .ÉcqEsfrós
aorreÉpodi.ntéa y tird!á! á1 ria.6 valo, p¡óbároiior con 1. acepÉctóa da ésta iólirá. er baqe¡i.ieió
E¡ifieétá e<)r.ÉaEÉrté su qGe¡ri'ien.o p¿rr que asEGú¡¡¡oRA asEFEA, s,a, ó6 c.v., eEitá i¡s li¡n:as y

edtficatóiidt . su fáwór, indiaÉiútá éÉtrira o ¿ !ráwé. dé úédio.
er€.tróñicóB. ¡aia fiaÁá e. rá irpéai6E dé digiEl .I cu!1 ¡¿ Eido éritiila dé confoeiatád
cdÁ la3 .IiaÉo6i.ire3 : dér c6di9o de coE!.io r6pécb. }a Pi!É E1.dr6di.¡ ÁEilzada. aor l. áceptacióa
de ¿sta pó¡iza t, .oÁ et ltn qlre 1a fiezá clác!6!ic. grovien. & l¡ Á§Écw¡ERA, 6e ¡cue¡d.
en los té!rin6. ddr arttculó 90 bIÉ dé1 c6digo de cúercio, co¡o FrccedirienÉo rré idértifi¿áciéú y
val.i¿¿aión dé 1a .iá@; 1á obr¿r.i6¡ de¡ célrill.ldó dé árÉéatidiitád ¿irp@i!}é e; ¡i págiia de rDté!.ei
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M}RflATIVIDAD APUCABLE A tA PÓLIZA DE FIA!¡ZA
1.' En bda Él¿a obrgada po. la ASEGURAooRA sus deGdEs y ob¡ga¡rEs sé enorntrll HelaiSn, Oudd de lrénco, de bs E§dos o Munijfbs de poponirEr a la ASEGIjRADoRA bs

183 LISR; la dt¿ seÉ nurErd¿ d i$d qlE sus en@s de[iendo .or& r, e¡ s] caso, Artl6 Én-¿b pdmeo tlSF y AtlS gin€r párlo USF. 10.2 § ¡a ASEGUR^DoRA m cumde

SHCP y la Cori§h Na.ionalde Seguros y Fiánzás, er ad¿laü CIISF (tutt 66 LlSt). drbrir d ú€Édor indsnrizacih por rbr¿ conlbsrE d An 2&3 LISF. 10.3 NirEúa abrüad podrá 6E

un dudbado de la póli¿á eñiüá a sx favor. (Aft166 L¡SF). de EEonsdÍlijd (Ad.18 LlSO Silas odig jones gar¡üzadas son de ha o de dar, la
3..SePRESUMELAExT|Ncl0,{deoóúgaihconofdorácuandoseh@ladedu.i$deumÉizaa ASEGURADoM podd sd'tJirse al dqio. prhcipd en el onnplirienb de la odiga.i5n. En 16
IaASEGURAD0RA,sái',lptuebáeraotado.{A¿f66LlSF}. f¿fias en que se Orarjce elpagode utE suma de d¡Ero en paciafidder lagbde p.go de

como let'dsde c¿mboy pagaés, nielp4o deEésbrBs quedeban sohnbrs¿ en úEro. Esb tarzano sr¡.{acitn (tut177tlSFy2830y2815delCCF).

6.- La ASEGURADoRA no-goza de-los-berEúcjos de od€n y exoJsón y debrá ser equerfa en los LlsirCaphJblg2CUSF.
Émims que esláil¿c¿ l¿ LISF. (Artl?8 LISF). únicáÍEñe se Dod,En arbdzar este lipo de ope|acones, claNb se daorEn con el o,mdimiento de

BENEBCIARIO .oocedealFIADo,pDrogaoepe'a!?r_a9_ofl[lrgo.q9P0!_aihañauda§n paqós¿con,,rnsienmonedaedanjera.'

2221dd Código CivilFederd en delanb ccF).731-¿ quila o p4o paEid dela obúgaih aflE* da¡uad¡ y en ¡a moneda que se iaya esbbhdo en h p¡f¡á {uiposdih 19.23, f¿c.$ [ cUsF). '

?[14! . -q.ú!j3 . 
s,te9 

. 
a nuevos gr¿!árcnes o cúdkiorEs (A¿. 2847 .q 0f). !a ¡SeeUUOOhl eÍ ta miErE moneda de e.4ed¡cih de la Éiza contunE d fp de canb¡o par¿

no se e§álece É¡o de dudjd se eshrá a lo seña¡do en el An17{ LISF y, cadu¿rá d bUSFI

ebclo.7.5 Presd*ié la ó&¡cim de la ASEqJRADoRA una vez.t'6oriio. el .lrazo.pr:¿ qE rúe,e la Fesenb, seÉn tixnpetntesth art*aes mexi as, en tos Énúlc SF, de la l-E de

175tlsF. égi¡s t irá'¿e eriot na¡n¿ se q*rün tas ¡¡rñas o¡reEo*¡críes y lo"s usos y codunbres
8.- Par¿ |Edenar la ture 8.1 Pes¿nlár la edenecón diEdar* | ry'Pq|9r 9t9l*I¡*le^la hbr¡acbnats(Di8$ijh 19.23, hcúirh t[ bUSF).

de SU APoDERADo o REPRESENTA TE, agdib¡do la p¿rsod!!d,p! !E f Sqbyq41{, 0áúC¿OO(S) SOUOeroqS), ycldesqúeráoüo! c.ob¡gaoq eriii, cao, ás¡ óió ta*r¿oi¡e¿i

@mpatur la doo]rErdac¡ón.ql.E §fla coíD.soporte .para cor¡pDbar q dedüdo I el..rl!,o+ 282deLtSF. t3.- UÉO OE EOJ|POS, MEDTOS EúCfRóNICOS, opnCOS O DE
¡eclandoloíD sr¡rbFindpd, qF nunca tsdásersJpe¡ioral Íbdode la ndua (Cllu¡ar UnlE qe ¿úAIOJER OIM

.8,2-qlilql¡ts]?44d!{oqf"d"f qtPF"fS4 . 9l¡1.1t3,-dg gqqq¡scd.¿! cóupnh ¡§¿eun¡ooRA rd¿ ú9l eq,,poi me¡ds iri¡ñoios, ¿prioló ¡á i'.,arq*¿i ora

se h¿É€bctva a qg..ih dd EENEFlclARlo, de a@edo 
-cgl-q-floqq1Ery-¡ítdlt-e-n § *;toi¿¿ disidd; G pouc¿i úiá asio"i:¡fo ssaqrnq'bsÍ¡d1rcáhs, por¡o qüel,§o

pende§ se haf& ebdirÉs a deccih dd EENEF|CIARIo, onfome ePceqllebd_efs+§ añatipñ¡ooiáoi"¡c,6eeorq,riál"iisa",gáároj¿ámntoicaráer¡iá*s onel
279 y 280 LlsF o porlaria-de krihnben eliiien qu,e se hti"lall r94 (c 

.Eo 
Fe fd.de Í¡sf vái poba¡nrq poru motvo eijLos)Éouclrfrels) y/o FTADO(S)y/b OBLTGADO(S)

¡irodes dél,ordeí petd, se ha.h ebdiyas corfonE al Art.282 LlsF. Pa:a la ,q"e$qq u¡Á:,:mái6s nó¡¡nrárioien trma esáúoá rra*s* nBoos ei&rtos opübso pora¡ahu¡ei
11r0, 

-se- E- requenrá per9rld[EnE 0 por coneo aertfah,. con a§e le ÉoDo all otracorbgiaváilaynopodrhobjetelrsodee$smediosuop@ersealosm{mas,pdloq¡]emla
ASEGUR^mRA €n sus oftin6 pdndldes. o_ en el qryl9 ¡d Ap0q49 HX"d"^ !1!l ¡nerFáa,;ii y ámd¡m]üo de Áir onrao se ir¡i:un a io ¿'¡plEs por et rúió sesuido, od

[r',elll"Ituirg,,g'i:r,J"f,i,1Y#l-'ffffi8,&Hffiü'fd6,,ffi,h#É i.¡gjg*t*m¿t*1,*,*.rgmrg*tru;";;;;

Edanabn,yqEepresenlo qu€as¡rdereat¡con'renga.Dei¡Jdtorm¿,pededoBJndaaddl6;de;abüá ¿tuend¡dnrdam¡as.

A2 LISF,l¿ ASEGUMoORA hndrá u¡ p¡a:o há§a de 30 dlas nahrr¿les, .oddos a partr de la ¡;b itlsía.Eá de Corl§r[a disponiue en et portd ae mwrel rw ertaorn.nu paá
ftrha en qLE Í.reintErda-la EdarEcih para poced€r a su pago, o en su .e, paÉ .dnul¡car ryr i;1¿¿s ;rnfipor ta Có¡¡pnñll ÁSEOUACOORA.

d€ddir d p¿go de la Édandófl esaúo el FIADo, S-oLIOTAME, . oBUGADo SoUDAFIO o úodoqtqporróáre{r,¿¡gidóáopeáara*s¿e¡smismsyaquenotessonaFr6

dd ccF{An. agUSF). sh anbaq!, elFhoolon§érvaá §r!9fql09lqlesJ^em$LE:ls! aggyoe*r*'ea¡rñy4¡; esddcodljodecorEúiloo¡ágaBüzafcibabfteostaile¡8d,
a su aqee4! pára demada Ia inFDceden h dd. pago hedb pol ¡a,AsEGuRAD-tr^ La irríki¿a e ines,üád Oe las ope-¿bnés y entc¡s i¡ecd; a E|-(LOS) SOUOTANTE(S) y/O

casode qÉse[EaÉac{rdenaralaASEGURA00RAdpágo(Al2S9tlSFyAAddCCR.. ffincs a las oper¡¡(Es y séni&§ señdás en ta Fr;.ih I de esa dersia.'L¡mÉrb, LA
9.. En caso de que la ASEGURADoRA redazae la edaná.ón o nodier¿ oonEsbdin en los Ézos COúilñlÁ ¡SebúAeOi{trit podá soldbr y recti documentacón e hbmadon de bs

elddo en elAft280l-lSF o d 50 tis y 68 de la L¿y de Probc.ih y oebsa a¡ UsJaio de &ftidos i/O ÉLitOSi OB¡CdOO(S) SOLtDARtqSi gátce{n) a ;ádáqiói ¿e ta ¡eoiioa los mdioóFiná.io§ de qdcidr,' tarsñ§&1 y'r¡rdiñcadón ¿d iitu doq,itE¡l¿( 5n y qe le peri'lar aqu¡ar la
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